
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   

RADICACIÓN:  2022-00139-00 

DEMANDANTE: SONIA MILENA BOCACHICA VELA  

DEMANDADO:  HOLMAN ADRES ABRIL UMBARILA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de reforma a la demanda 

en los términos del auto inadmisorio de 12 de enero de 2023; así y 

como quiera que aquella cumple con los requisitos de forma que le son 

propios conforme lo establece el Art. 28 del C.P.L.S.S. todavez que la 

parte demandada se encuentra notificada en debida forma se 

procederá a su admisión.  

 

Por lo anterior y conforme el inciso 3º del artículo 28  del C.P.L.S.S., 

se dispondrá la notificación de los demandados por anotación en 

estado y se correrá el traslado respectivo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la reforma a la demanda ordinaria laboral, en los 

términos del escrito presentado por la parte demandante.    

 

2. CORRER traslado de la reforma de la demanda y sus anexos por el 

término de cinco (5) días  a la pare demandada conforme el artículo 

28 del C.P.L.S.S.  

 
3. NOTIFICAR la presente providencia a los demandados por 

anotación en estados.  

 



4. Cumplido lo anterior ingrese el proceso al Despacho para lo que 

enderecho corresponde.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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